
 
 

Página 1 de 2 
 

    
 

 

Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (1) 7 560 557.  Línea Gratuita 018000 180 430 

www.supersolidaria.gov.co 
NIT: 830.053.043 5 Bogotá D.C., Colombia 

 

Bogotá, D.C.                                                                         Al contestar por favor cite estos datos: 

       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 
 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LA SUPERVISION DEL AHORRO Y LA 
FORMA ASOCIATIVA SOLIDARIA   

 
 
En ejercicio de las facultades legales, en especial de las conferidas por el numeral 7 del 
artículo 36 de la Ley 454 de 1998, numerales 1 y 2 del artículo 2, numeral 18 del artículo 5, 
numeral 13 del artículo 10 del Decreto 186 de 2004, declara el CIERRE DE LA ETAPA 
PROBATORIA Y ordena el TRASLADO PARA ALEGATOS: 

 
ANTECEDENTES Y HECHOS 

 
Mediante acto administrativo con radicado No. 20183200109411 de abril 25 de 2018 se 
formuló pliego de cargos en contra de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EL 
TARRA, identificada con NIT. 807001492 - 2 por el reporte extemporáneo de los estados 
financieros con corte a junio 30 de 2015, diciembre 31 de 2015, junio 30 de 2016, 
diciembre 31 de 2016 y junio 30 de 2017 por lo que se le concedió el término de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del pliego de cargos para 
presentar descargos, solicitar o aportar pruebas y hacer uso del derecho de defensa de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. 
 
La investigada se notificó del pliego de cargos por aviso, publicado en página Web el día 18 
de septiembre de 2019 y con fecha de desfijación el día 24 de septiembre de 2019. 
   
Surtido el trámite procesal, NO se recibió escrito de descargos por parte de la investigada. 
 
Una vez surtida la etapa probatoria, se informa que en cumplimiento del artículo 48 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 
2011, se declara cerrada la etapa probatoria del proceso y se da traslado al investigado por 
el término de diez (10) días hábiles para que presente los alegatos respectivos de estimarlo 
procedente, tal como reza en el artículo 48 del mismo Código.  
 
En mérito de lo expuesto, de conformidad con las facultades legales que le asisten, La 
Superintendente Delegada Para la Supervisión del Ahorro y La Forma Asociativa Solidaria, 
 
  

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r:

 B
x
td

 p
J
X

7
 R

k
s
f 

C
Y

d
9
 L

V
D

5
 T

W
c
/ 
D

3
E

=

L
a
 v

a
lid

e
z
 d

e
 e

s
te

 d
o
c
u
m

e
n
to

 p
u
e
d
e
 v

e
ri
fi
c
a

rs
e

 e
n

: 
h

tt
p

s
:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.s
u

p
e

rs
o

lid
a

ri
a

.g
o

v
.c

o
/S

e
d

e
E

le
c
tr

o
n

ic
a

Documento firmado digitalmente

C
o
p
ia

 e
n
 p

a
p
e
l 
a
u
té

n
ti
c
a
 d

e
 d

o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

:

20193900332831
 2019-12-09 00:00:01



 
 
 
 
 
                                                                          

 
 
390-      Página 2 de 2 

 

Carrera 7 No. 31-10 Piso 11. PBX (1) 7 560 557.  Línea Gratuita 018000 180 430 

www.supersolidaria.gov.co 
NIT: 830.053.043 5 Bogotá D.C., Colombia 

 

RESUELVE: 
  
 
 
PRIMERO: DECRETAR el cierre de la etapa probatoria conforme a lo indicado en el artículo 
48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
SEGUNDO: TRASLADAR por el término de diez (10) días hábiles para que durante dicho 
lapso presente los alegatos de conclusión en caso de considerarlo, a la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO EL TARRA, identificada con NIT. 807001492 - 2, representada 
legalmente por JORGE OMAR SEPULVEDA, identificado con cédula de ciudadanía número 
88.149.104 o quien haga sus veces.   
 
TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión, al representante legal o persona que hagas sus 
veces de la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EL TARRA, identificada con NIT. 
807001492 - 2, con domicilio en la KDX 50415 VEREDA QUEBRADA PARAMILLO en la 
ciudad de Ábrego, Norte de Santander.  
 
CUARTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 

MARTHA NURY BELTRÁN MISAS 
Superintendente Delegada para la Supervisión 

del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria 
 
 
 
Proyectó: ANGELITA LINDA MOSQUERA BARRAZA 
Revisó:  OLGA LILIANA PINEDA BUITRAGO 

LUIS JAIME JIMÉNEZ MORANTES 
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       Fecha de Radicado:  
No. de Radicado: 

 
 
Señor 
JORGE OMAR SEPULVEDA  
Representante Legal o quien haga sus veces 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO EL TARRA 
NIT. 807001492 - 2 
e-mail:  ctaeltarra@gmail.com  
KDX 50415 VEREDA QUEBRADA PARAMILLO 
Teléfono fiscal: 5642662 y 3127496374 
Ábrego, Norte de Santander 
 
ASUNTO: Oficio de comunicación de cierre de etapa probatoria y traslado de alegatos 
   
 
Reciban un cordial saludo. 
  
 
Por medio del presente, en cumplimiento a lo dispuesto en el auto Rad. 20193900332831 de 
fecha diciembre 08 de 2019, proferido por la Superintendente Delegada para la Supervisión 
del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria de la Superintendencia de Economía Solidaria, le 
comunico que se da por cerrada la etapa probatoria y se corre traslado para alegatos por el 
término de diez (10) días hábiles. Lo anterior, en cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 
48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARÍA XIMENA SANCHEZ ORTIZ 
Superintendente Delegada para la Supervisión 
del Ahorro y la Forma Asociativa Solidaria (E) 
 
Proyectó: ANGELITA LINDA MOSQUERA BARRAZA 
Revisó:  OLGA LILIANA PINEDA BUITRAGO 

LUIS JAIME JIMÉNEZ MORANTES 
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